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Expte. Nº2182/2025 
PARANA, 03 de Julio de 2025 

 
Solicitud de Cotización Nº180/25 

 

LUGAR APERTURA: Oficina de Compras y Asesoramiento - S. T. J. 
DIA: 21 de Julio de 2025 
HORA: 11:00hs 
 
Sres.:  
Sírvase cotizarnos la provisión e instalación de la estación de trabajo  forense  que se detalla a continuación, 
para ser destinado a: Gabinete de Informática Forense del M.P.F. 
 
Renglón Nº1: Provisión, envío e instalación en el Gabinete de Informática Forense, sito en calle Tejeiro 
Martinez Nº480 PA. La estación de trabajo deberá entregarse armada y con el sistema operativo 
instalado. 
 
Microprocesador Intel i7 Ultra 265K: Microprocesador Intel Ultra 7 265K 

 

Watercooler para microprocesador con las siguientes características: Compatible para Intel i7 Ultra 265K, 

Marca y tipo recomendado: CoolerMaster ML240L Core 
 
Memoria RAM con perfil XMP, compatible con la motehrboard, de 128GB DDR5 
configurada en dos (2) tarjetas de memoria de 64GB cada una, con las siguientes características: 
6000 Mhz o superior, con disipador de calor, Perfil XMP compatible con la motherboard.  
 
Placa madre con las siguientes características: Chipset Z890, Wifi 7 IEEE 802.11be, con al menos 1 
zócalo M.2 NVMe GEN 5 y 1 zócalo GEN 4, al menos 4 puertos SATA y al menos 4 zócalos DDR5, 
Marcas admitidas: Asus, MSI o Gigabyte o calidad superior 
 

Placa de video con las siguientes características: Chipset RTX 4060TI, Memoria: 8GB., Marcas 
admitidas: MSI, Asus, Gigabyte o calidad superior 

 

Disco de estado sólido NVME, generación 5, con las siguientes características: lTB de capacidad, 

Generación 5, Interfaz PCIe Gen 5.0., Marcas recomendadas: Samsung, Kingston, Crucial, Corsair, Western 

Digital, Tipo: Samsung 9100 PRO lTB GEN 5 

 

Disco de estado sólido NVME, generación 4, con las siguientes características:2TB de capacidad, 

Generación 4, Interfaz NVMe PCIe Gen 4.,Marcas recomendadas: Samsung, Kingston, Western Digital, 

Crucial. 

 

Fuente de alimentación con las siguientes características:Potencia: al menos 850W, Certificación: al menos 

80+Gold, Tipo de cableado: FullMod Modular, Marcas admitidas: MSI, Gigabyte, Thermaltake o superior 

calidad. 

 

Gabinete con las siguientes características: Tipo Middle Tower Garner, Dimensiones mínimas Altura x 

Ancho x Largo: 410 mm x 190 mm x 470 mm (al menos), Al menos 4 ventiladores, Filtros antipolvo, al 

menos dos (2) USB 3.0 frontales, Con bahías para disco 3,5”,  Con bahías para disco 2,5”.Marcas admitidas: 

CoolerMaster , Thermalttake, MSI, Asus o superior calidad. 
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Monitor de 27 pulgadas IPS con entrada HDMI:  
Tipo de pantalla: PS, Frecuencia: 100Hz como mínimo, Tamaño de pantalla: 27 pulgadas. Marcas 
recomendadas: Samsung, Asus, LG, Philips  

 

Lectograbadora LG Externa USB CD/DVD 

No se aceptara lectograbadora interna con adaptador interfaz usb o similar 

 

Windows 11 PRO 64bit OEM: Con certificado de licencia COA sticker/holograma 

 

Teclado v Mouse USB: Marca recomendada: Logitech  
 

  Un (1) cable HDMI de 1,5 metros. 

 
PRECIO TOTAL RENGLÓN Nº1: $....................... 
 

Requisitos de la Oferta: 
-Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las notificaciones 
que deban emitirse.:………………………………………………………………………..………..…………………… 

-DATOS: RAZÓN SOCIAL/TITULAR:…………………………….…....….  
-CUIT:……………………….…...…..   
-DOMICILIO FISCAL:…………………………...…………..…. 
-TEL. CONTACTO:………………………………... 
-Especificar Plazo de Garantía: de no consignarse plazo se considerara una garantía mínima de 12 meses:………….………… 

-Presentar Constancia de Inscripción ARCA. 
-Especificar Plazo de Entrega: (de no consignarse plazo se considerara entrega inmediata a 5 días hábiles)…….………. 
-Mantenimiento de oferta: por el término de 15ds. a partir de la fecha de apertura, el cual se irá prorrogando 
automáticamente a su vencimiento por plazos similares, excepto que el oferente exprese en forma fehaciente su voluntad 
en contrario con una antelación mínima de cinco (5) días al vencimiento de cada período. 
-Especificar características  y marcas 

-Forma de pago: contado 10 días f.f.-  

-ALTERNATIVAS: Se aceptarán siempre observando la calidad y características técnicas de los bienes que se desean 
adquirir. 
Presentar oferta firmada en todas sus fojas, en sobre cerrado, hasta el día y la hora de apertura. 
 
De Resultar Adjudicatario: 

-Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo electrónico 
oficial de la  Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección que la empresa 
consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente para acreditar la debida notificación, 
eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel. 

 
-Presentar factura conformada y recibo oficial de pago adjuntando el estampillado fiscal -ATER- 0,5% sobre el total adjudicado). 
-Presentar Certificado de Libre Deuda de Impuestos Provinciales  - Resolución Nº 016/12 y 306/20 ATER  
 

Sanciones Contractuales: En caso de incumplimiento de las entregas por parte del proveedor, serán de aplicación las 
sanciones previstas en el capítulo XIV “Sanciones Contractuales” del Decreto Nº795/96 MEOSP “Reglamentación de 

las Contrataciones del Estado”. 
 

De no cotizar por falta de stock u otro motivo, por favor tenga a bien enviar contestación por escrito o correo electrónico. La adjudicación se 
realizará conforme lo establecido en los artículos 57º al 65º del Decreto Reglamentario Nº795/96 de Contrataciones del Estado Provincial. 
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